
 

Convoca a sus asociados activos a la Asamblea General de Asociados, con 
fundamento en el artículo 30 de los estatutos sociales vigentes, que se llevara a cabo el 
día 12 de enero de 2010 en primera convocatoria a las 20:15 hrs. y en segunda 
convocatoria a las 20:30 hrs, en el Salón Emperador del Hotel Marquis Reforma 
ubicado en Paseo de la Reforma 465, Col. Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
conforme al siguiente:

Orden del día
01.-     Declaratoria de apertura de la asamblea por el Presidente (primer convocatoria).

02.-    Nombramiento de un secretario y un escrutador por el Presidente y conteo de 
socios activos.

03.-   En caso de no reunirse el quórum en primera convocatoria, instalación de la 
Asamblea en segunda convocatoria.

04.-     Aprobación del Orden del Día.

05.-     Lectura del acta de la sesión anterior (Dr. Ellery Marino López Star).

06.-     Informe del Secretario Anual (Dr. Ellery Marino López Star).

07.-     Informe del Tesorero (Dr. Humberto Wong Chavarria).

08.-     Informe del Secretario General (Dr. Arturo Espinosa Velasco).

09.-     Votación para elección de:

a) Vicepresidente

b) Secretario General

c) Tesorero

d) Comisiones

e) Delegados ante las Organizaciones Internacionales.

10.-     Informe del Presidente Saliente (Dr. Manuel Sáenz de Viteri Siso).

11.-     Entrega de reconocimientos.

12.-     Discurso del Presidente Entrante (Dra. María de Lourdes Arellanes García).

13.-     Designación de cargos por el Presidente.

a) Secretario Anual

b) Pro secretario

c) Pro tesorero

d) Coordinador de Coloquios

e) Coordinador del Congreso anual de Residentes

f) Comisión de Consejeros

g) Vocal ante el Consejo Mexicano de Oftalmología

14.-     Designación  de  la  persona  que  ocurrirá  ante  notario público a protocolizar el 
acta de la Asamblea.

15.-     Asuntos varios.
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